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ADRID 
DEL LUNES 23 D E JULIO D E 1810. 

S. Apolinar Ob. y Mr., y S. Liborio Ob. =i Qja, horas en la iglesia pan 
de Santiago , y S. Juan Baütista.=CAXÍcuLA. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy 

Épocas. 
i—;—u. 

7 de la m. 
iadeldia . 
5 déla t. 

Termómet. 

14 s." 0. 
22 s. 0. 
21 s. 0. 

Barómei. 

0,6 p. 1 1. 
26 p. 1 1. 
26 p . 1 1. 

Atmósfera. 

E.-nord-esteyD. 
Nordeste y D. 
E.-nordesteyD. 

El 23 de la Luna. 

Sale el sol á las 4 
y 49 m. y se pone 
á las 7 y 11. 1 

El REÍ se ha servido aprobar el nono estado de fincas vendibles fuera de su­
basta conforme al real decreto de 29 de diciembre, y á las quales se hallan ya 
hechas las primeras proposiciones ante el Prefecto de la provincia de Sevilla, ea 
virtud de las facultades que para ello le concede el real decreto de 19 de abril. 
Las personas que quieran mejorarlas deberán hacerlo ante el mismo Prefecto, 
por quien se admitirán las pujas que se hicieren, siendo arregladas, y se hará 
la adjudicación con arreglo al expresado real decreto de 19 de diciembre-

Las fincas que comprehende dicho estado son las siguientes: 

PROVINCIA DE SEVILLA. Renta. Cap.por8. Id.por 12. Total. 
Una huerta llamada del Canónigo, sita en • > 

término de la ciudad de Sevilla, que fue de los 
extinguidos clérigos de la misma. 8000 . . . . . . 96000 96000 

Una hacienda, llamada del Ángel, con todas 
sus pertenencias, sita en el término de Giriés, 
que fue del convento suprimido del Carmen 
descalzo de la misma ciudad 12800 . . . . . . . 153600 153600 

Otra titulada el cercado de Martin Navar­
r o , compuesta de120 aránzadas de tierra de 
regular calidad, con algunos acebuches inxer-
tos, y 90 marras, y algunos pinos: un jardín 
pequeño,y huerta, y 57I aránzadas de olivar 
en varios pedazos, sita en tériniaó de Alcalá 
de Guadaira, que correspondía al extinguido 
convento de la Merced' calzada de dicha ciu­
dad de Sevilla 9970 . . . . . . 119640 119640 

Otra nombrada de los Remedios , término 
de Espartinas, compuesta de unas gp aránza­
das de olivar en 11 pedazos, y 8 de tierra cal-
ma? con casa y molino de aceite, que fue del 
convento de carmelitas descalzos en el bar­
rio de Triana de Sevilla .. 7800 93600 93600 

Otra llamada de Pálmete, conocida con el 
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nombre de S. Josef, término de la misma ciu­
dad, compuesta de 8o aranzad3s de olivar, 
entre ellas unas 400 marras, y 6 fanegas de 
tierra cal.xia, divididas en <, suertes, con casa 
y malino de aceite , que fue del extinguido-
convento de mercenarios descalzos de. dicha • -
c i u d a d . . . . . . . . . . . . . . 6 0 6 0 . 73720 72720 

Otra llamada de S. Alberto, sita en el tér­
mino de Vülafranea de Palacios , compuesta 
de 100 aranzadas de olivar, dividida en 2 
suertes, y llamadas él Olivar y el Cortijuelo, • 
que correspondía al convento suprimido de 
carmelitas calzados , titulado de S. Alberto, 
en la propia ciudad. 6400 76800 76800 

Un cortijo llamado Luchena , término de 
Mairena del Alcor, compuesto de 1065 fan. 
cié tierra, y una estacada de olivar de 3 5 fan.j 
todas de superior calidad, coa casa, agua, 
;horno y tahona . . . . . ' 23700 284400 284400 

Otro nombrado de las Albaidas, término de 
Carmona, que fue del extinguido convento 
'de S. Gerónimo de Buenavista. . . . . ...; 47640 571680 571680 

Otro cortijo titulado el Quebrado ó Sala­
do , en término de Carmona, que fue del ex­
tinguido convento de trinitarios calzados de 
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . 1 . . 26400 . . . . . . 316800 316800 

Una hacienda llamada de S. Benito, en ter-
,mino de Alcalá de Guadaira, que correspon­
día al extinguido monasterio de S. Benito de 
la ciudad de Sevilla . . . . . . . 7200 86400 86400 

Un cortijo llamado Esparragal en término 
,de Gerena. y Guillena, que fue del monaste­
rio de S. Gerónimo, extramuros de Sevilla,, 
titulado de Buenavista ' . . . ' . 20500 . . . . . . 246000 246000 

Otro nombrado el Llano de la huesa, térmi­
no de Carmona, que pertenecía á ¡a extinguir 
da casa de Santiago de la Espada, establecida 
en Sevilla 10366 ••. • • . . . . 124320 124320 

0¿ro cortijo titulado de Silvar, término de 
Carmona, de la misma pertenencia 16360 . . . . . . 196320 19632O 

Una hacienda titulada Bueña-Esperanza, 
término de Sevilla, que correspondía al con­
vento de S. Pablo de la misma 2 8 0 0 0 . . . . . . 336000336000 

Un molino nombrado el Zacatín del Fraile, 
en término de Alcalá de Guadaira, que fue del 
convento de trinitarios calzados de Sevilla . . 7200 57600 . . . . . . 57600 

Una hacienda llamadalaCarrafquilla, tér­
mino de la villa de Hueva, que fue del extin-
gundo convento de mes cenónos descalzos de 
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Sevilla. 8 5 so IOSCCO 1020co 

Otra de un olivar , llamada Tarazonilla, 
término de Sevilla , que fue del extinguido 
convento dé trinitarios calzados 16000 192000 192300 

Una huerta llamada del Cortijo , inmedia­
ta á la Cruz del Campo , término de Sevilla, 
que correspondía ai extinguido convento de , . 
trinitarios calzado? 7600 91290 91200 

Una hacienda titulada de S. Basilio , sita 
en Castilleja de Guzman , que pertenecía al 
monasterio de S. Basilio 75»o • 90000 9-000 

277990 57600 3.249480 3.307080 

Madrid 18 de julio de I 8 I O . = E 1 ministro de lo interior, interino de Hacien­
da,—Almenara.=Aprobadc.—Firmado:=:YO EL REÍ.—Por S. M. su ministro 
secretario de Estado—Firirjado==:Mariano lu i s de Urquijo. 

Estado décimo de fincas vendibles fuera de subasta, conforme al real decreto de 29 
de diciembre de 1809. 

FINCAS. Rentafixa. Cap.porÜ Id.ponz.Total. 
PROVINCIA D E ARAGÓN-. — . 

El edificio que fue monasterio de la Car-
tuxa de la Concepción , sito á una legua de 
Zaragoza , con molinos , bodegas y demás a-
gregados que se hallan dentro de la cerca de 
su estado actual. ..223333 1 .786664. . . . . 1.7866164 

Un soto de anos 300 cahíces de tierra con 
algunos árboles , que linda con el rio Ebro, 
mejana del lugar de Pastriz , soto de mar de 
Lierta,, y con otro que fue de la extinguida 
compañía de Jesús , el qual correspondía al 
mismo monasterio de la C o n c e p c i ó n . . . . . . . 13540 16368o""!¿3680 

Un campo de unos 40 cahíces de tierra de 
la propia pertenencia , que linda con un oli­
var del mismo monasterio, con el soto arriba 
expresado, y camino real. 6000 . . . . . . . 72000 72000 

El edificio monasterio que fue de la Cartu-
xa de Aula Dei, sito á dos leguas de Zarago­
za , con molinos , bodegas y agregados exis­
tentes dentro de la cerca . . . . . . . . . . . . . . . 246666.23 1.973333.14 *-973333.i4 

Una hacienda llamada laRejana, de 60 ca­
híces de tierra de labor, con ramblas y soto?, 
sita en término de la ciudad de Zaragoza, que 
correspondía al expresado monasterio de Au­
la Dei. 8400 100800 100800 

Una viña y olivar de 70 cahíces , llamado 
el Cerrado alto , en término de Peñañor, que 
pertenecía al citado monasterio de Aula,Dei. 40860 490320 490320 
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Ú'a olivar cerrado, llstsado las Tierras, de 
40 cahices en dicho término de Peñaflor, que 
fue del referido monasterio 21640 . . . . . . '959680 259680 

560539.23 3759997-I4 1.086480 4.846477.14 

Madrid 18 de julio de„t8io.=:El ministro de lo Interior, interino de Hacien-
daíz=llmenara.^Aprob»do.=rFirmado:=YO EL REI.=Por S. M. su ministro 
secretario de Estado=ti'irmado=!VIanano Luis de Urquijo. 

A los bienes comprehendidos en este estado décimo no se halla hecha propo­
sición , y por lo mismo se avisa al público á fin de que las personas que quie­
ran hacerla-acudan á la intendencia de la provincia de Madrid. 

Por real decreto de 29 de diciembre de 1809 mandó S. M. que se vendan á 
dinero y fuera de subasta una porción de bienes nacionales, ya sea de los incor­
porados antes ó después de la lei de 9 de junio , por valor de 400 millones de 
reales, formándose para ello unos estados que deben ser aprobados por S. M.$ 
y habiéndose verificado asi con el décimo y undécimo, se han hecho las pro­
posiciones siguientes: 

Renta. Capt. por 
Finca del estado décimo. ' ia rentas. 

Un soto de 300 cahices de tierra con algunos árboles, . 
que linda con el rio Ebro , mejana del lugar de Pastriz, , 
soto de mar de Lierta, y con otro que fue de la exti-ngui ••*• 
da compañía de Jesús, en la provincia de Aragón, el qual 
correspondía al monasterio de la Cartuxa de la Concep­
ción de Zaragoza / • • í 3640 16*3680 

Finca del estado undécimo 
Las haciendas tituladas Gozquez y el Piul , sitas á la 

orilla del rio Xarama , que anteiiormente correspondían J • 
al monasterio de gerónimos del Escorial -. 400000 4. 800000. 

En Jos tres días siguientes al de esta publicación se admitirán por el Excmo. 
Sr. intendente de esta provincia y oficina destinada á este objeto las pujas que 
se hagan para la compra de las referidas fincas, si llegan á una quarta parte, 
por lo menos, de la postura precedente • y sin embargo la adjudicación se hará 
con preferencia al primer postor, con tal que en el dia inmediato á los tres 
ofrezca allanar la última postura. Lo que se avisa al público de orden de di­
cho Excmo. Sr. intendente. Madrid 23 de julio de 1810. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 
! ' • 

AVISO. • 

En virtud de providencia del Sr. D. León de Sagasta, juez de primera instan­
cia de esta villa de Madrid, que como tal lo es de la testamentaría formada por 
muerte de Manuel Docal, se cita, llama y emplaza á todos ios acreedores de es­
te , para que el 25 del corriente, á las 8 de su mañana, concurran á la posada 
de dicho señor juez, con el fin de enterarles del estado de dicha testamentaría. 

T E A T R O . 

En el del Príncipe , á las 8 de la noche, seexecutará la comedia en un acta 
titulada la Novia impaciente, y k ópera la Casa en venta. 

CO*i REAL PRIVILEGIO, 
Ayuntamiento de Madrid


